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Esta obra se encuentra fonnada por 
nueve capítulos; plantea diversos 
puntos del proceso de enseñanza
aprendizaje, además de pretender 
dar un panorama del problema edu
cacional, sobre todo a nivel profe
sional y de naturaleza jurídica. 

En el prólogo, el autor afinna la 
necesidad relevante de la prepara
ción didáctica que se requiere para 
que los docentes dicten sus mate
rias lo mejor posible, ya que la im
partición de la cátedra actualmente 
es "improvisada y verbalista~' (p. 
Il). 

Los dos primeros capítulos abor
dan el tema de la enseñanza en for
ma general, ~aciendo una breve re
seña de la evolución de la educación 
sistemática, entendiendo por ello la 
que se adquiere en fonna institucio
nal, ya quc es bien sabido que la 
educación se recibe desde tres esfe
ras: la familiar, la social y la escola
rizada_ Además de contener una sin-

237 

tética pero profunda narración de la 
evolución educacional sistemática 
desde su origen hasta nuestros días, 
destaca la importancia funcional de 
la enseñanza como operativo legiti
mador de la realidad social, cuya 
"misión es vista como sector estra
tégico en el mantenimiento o supe
ración de un sistema económico so
cial" (p. 28). 

El autor realiza un análisis críti
co de la problemática que represen
tan 108 sistemas educativos tradicio
nacionles, lo que provoca un atraso 
en el progreso de los países, aunado 
a la falta de innovación y renova
ción constante en la selección de los 
contenidos de carácter infonnativo 
yen la estructuración de loscurricu
la, proponiendo algunos objetivos 
por cumplir la educación moderna. 

Por lo que hace a la enseñanza 
en el campo jurídico, el autor reali
za un análisis en los demás capítu
los de los problemas en esta esfera, 
destacando que en nuestro país el 
proceso de enseñanza-aprendizaje es 
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de carácter dogmático. Y que la do· 
cencia del derecho es realizada des
de un enfoque HRomanista Tradi
cional ". 

y si bien es cierto que nuestrl.. 
Derecho es en un gran porcentaje 
de influencia romana, también es 
verdad que tiene algunos matices 
del Derecho Gennánico y Anglosa. 
jón. 

Destaca también la necesidad de 
una enseñanza del Derecho dinámi
ca: "como se ha dicho, hay que in
sertar en la enseñanza jurídica los 
principios de la educación, entendi
da como creación de conocimien
tos" (p. 76). "Para ello debe enten· 
derse que el estudiante es el centro 
y ejecutor de su proceso de fonna
ción, relegando al maestro a un ni
vel secundario y asesor, no habla
mos de enseñar el Derecho, sino de 
aprender, trasladando el eje de grao 
vedad del profesor-sabio, al estu
diante que protagoniza el proceso 
de edución. "(p. 76). 

Asimismo señala la importancia 
de vincular la ciencia jurídica con 
los cambios sociales; de lo contrario, 
los abogados que crean las universi
dades se encontrarán ajenos a la rea
lidad social y a las necesidades del 
país. 

Es importante mencionar que es
ta obra pretende estructurar y pla
nificar los curriculn de derecho, in
tensificando la esfera afectiva del 
educando, con la finalidad de "for
mar abogados y licenciados cons
cientes y responsables para con la 
sociedad en la que van a servir" 
(p. 90). Para lo cual recomienda 
que los programas de estucl.io de De
recho contengan: Un objetivogeneral 
cuya finalidad es buscar una meta 
global de la. asignatura, y objetivos 
específicos, lo cual implica una ela
boración sistemática por parte del 

docente de lo que realmente persi
gne con el desarrollo del curso." (p. 
92). Esto se logra a través del des
glose de los contenidos más relevan
tes de la materia. 

Para obtener la especificiación 
de los contenidos integrantes, es ne
cesario sistematizarlos por medio de 
unidades didácticas. 

Para el desarrollo de los temas de 
programas, propone una serie de 
métodos y técnicas de ensefianza, 
como es el caso del método de 
aprendizaje activo del Derecho en
tre otros; y las técnicas: expositiva, 
del panel, discusión en grupos pe
queños, reunión en corrillos (Philips 
66), diálogos simultáneos, simposio, 
mesa redonda, conferencia, semina
rio de investigación y trabajo y diá
logo. Técnicas que se explican de 
manera sintética en esta obra. 

También aborda el problema grao 
ve de la "desvinculación entre la in
vestigación y la práctica, resultante 
de la actividad que desarrolla el le· 
gislador, sin acudir a los centros de 
investigación para auxiliarse en su 
labor integradora del Derecho, así 
como el hecho de que los centros 
de investigación no recurren a los 
poderes públicos para realizar pro
yectos, estudios e infonnes que re
cojan nuevas variables jurídicas que 
pongan al día la cambiante realidad 
social con la nonna jurídica" (p. 
183). 

Finahnente el autor señala el 
problema que representa la evalua
ción jurídica, resultando muchas 
veces injusta la calificación, siendo 
inferior o mayor el grado de cono
cimientos que se tiene sobre la ma
teria, para lo cual propone imple
mentar una serie de tipos de prue
bas, que explica resumidamente, 
como son: oral, escrita, objetiva, 
de ensayo, práctica y teórica. 
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